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EMPRESA DE LOTERIA Y JUEGO DE APUESTAS PERMANENTES
DEL DEPARTAMENTO DEL HUILA

NtT. 800.244.699.7

0
CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES No. : DE 2024 CELEBRADO

ENTRE LA EMPRESA DE LOTERIA Y JUEGO DE APUESTAS PERMANENTES
DEL DEPARTAMENTO DEL HUILA . LA LOTERIA DEL HUILA Y SERGIO FERNANDO AYCARDI

VILLANEDA

EMPRESA DE LOTERíA Y JUEGO DE APUESTAS PERMANENTES DEL
DEPARTAMENfO DEL HUILA

¿1

CONTRATANTE:

NIT:

OBJETO: PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES PARA LA ELABORACION OE AVALUO
COMERCIALES DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES DE LA LOTERIA DEL HUILA,
0E ACUERDO CoN EL REGTMEN DE CoNTAB|LTDAD PUBL|CA (RCp) y
PROCEDIMIENTOS CONTABLES PARA LA ACTUALIZACION OE LAS PROPIEDADES
PLANTA Y EQUIPO ATENDIENDO LAS NORMAS ESTANDARES NIIF.

CONTRATISTA:

C.C. No.:

DIRECCION:

VALOR:

SERGIO FERNANOO AYCARDI VILLANEDA

CINCO MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y UN MIL OUINIENTOS PESOS
($5.771.500) M/CTE, INCLUIDO IVA Y TODOS LOS IMPUESTOS A QUE HAYA LUGAR.

PLAZO:

Entre los suscritos a saber: YHINA PAOLA LOMBANA LOPEZ, mayor de edad y vec¡na de Neiva, identif¡cada con la
cédula de ciudadania N0,55.069.503, expedida en Gazón-Huila, quién obra en nombre y representación legal de la
EMPRESA DE LOTERIA Y JUEGO DE APUESTAS PERMANENTES DEL DEPARTAMENTO DEL HUILA,
N1T.800.244.699 - 7, en calidad de Gerente General, nombrada mediante el decreto No. 011 del 09 de enero del 2024
y con acta de posesión No. 029 del 10 de enero de 2024, y qu¡én para todos los efectos del presente ¡nstrumento se
denominara LA EMPRESA de una parte y de la otra SERGIo FERNANDO AYCARDI VILLANEDA, mayor de edad
identificada con la cédula de ciudadania No. 12.136.150 expedida en Neiva Hu¡|a., quién para todos los efectos
legales del presente contrato se denominará EL C0NTRATISTA, por medio de este instrumento hacemos constar que
hemos celebrado el presente contrato, que se regirá por las condiciones contenidas en las siguienles cláusulas:
CLAUSULA PRIMERA: "PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES PARA LA ELABORACION DE AVALUO
COMERCIALES OE BIENES MUEBLES E INMUEBLES DE LA LOTERIA DEL HUILA, OE ACUERDO CON EL
REGTMEN DE CONTABTLIDAo PUBLTCA (RCP) Y PROCEDIMTENTOS CoNTABLES PARA LA ACTUALTZACTON
DE LAS PROPIEDADES PLANTA Y EQUIPO ATENDIENDO LAS NORMAS ESTANDARES NIIF". CLAUSULA
SEGUNDA: ESPECIFICACIONES TECNICAS: Realizar el avaluó comercial de los siguientes bienes muebles e
inmuebles, de propiedad de la Loteria del Huila:

12.,l36.150 expedida en Neiva Hu¡la

ITEM CLASE MATRICULA

INMOBILIARIA

NOMBRE DEL PREDIO UBICACI.ON rPo 0E PRED{io

. I, HUILA

800.244.699 -7.

Carrera 5 No. 6.44, oficina 310 tone a, centro metropolitano

UN (I) MES CONTADO, A PARTIR DEL ACTA DE INICIO, SIN SUPERAR LA
PRESENTE VIGENCIA FISCAL.
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EMPRESA DE LOTERIA Y JUEGO DE APUESTAS PERMANENTES

DEL DEPARTAMENTO DEL HUILA
NlT. 800.244.699-7

CONTRATO DE PRESTACI0N DE SERVICIOS PR0FESIONALES No 012 DE 2024 CELEBRADO

ENTRE LA EMPRESA DE LOTERIA Y JUEGO DE APUESTAS PERMANENTES

DEL DEPARTAMENTO DEL HUILA - LA LOTERIA DEL HUILA Y SERGIO FERNANDO AYCARDI
VILLANEDA

1 INNlUEBLE 20n.112221 SEDE. INSÍATACIONES LOTERIA DEL

HUILA

CARRERA 4 No, 9-25,

local 5 edificio diego

d€ ospina

2 INI\,1UEBLE 200"93602 VEREDA CENTRO. LOTE 32 O lote 32 d, locallzado

en la vereda cenlro RURAL

3 EIENES

t\4UEBLES

NA EOU¡POS DE OFICINA REPRESENÍADOS

EN 444 ELEMENTOS. ITEMS

SUMINISTRADOS POR LA ENTIDAD

CARRERA4 No.9-25.

local 5 edificio diego

de Ospina

URBANO

Los avalúos requeridos por la entidad respecto de los predios aquí listados, se deberán realizar de la siguiente

manera: a. ldentificación jurídica, geográfica y fisica del inmueble. b. lnformar todo lo que se encuentre en la v¡sita al

predio, relacionado con la afectación o estado del inmueble. c. Avaluar todo lo susceptible de ser avaluado en cada

predio, entiéndase por construcciones, cultivos bosques, serv¡dumbres, mejoras etc. d, Localización e identif¡cac¡ón

con coordenadas (x, y), Geográficas y Magna Sirgas. Altura sobre el nivel del mar máxima y minina. e. El informe de

avalúo se debe realizar de acuerdo a los parámetros establecidos en el decreto 1420 de 1998 y sus actualizaciones,

asi como de la resolución 620 de 2008 y la ley'1673 de 2013 y sus decretos reglamentar¡os. Esta normatividad es

congruente con las especificaciones técnicas y de responsabilidad legal sobre la presentación de los avalúos, f,

Presentac¡ón de los avalúos de acuerdo a las NllF y NlF. g. Para la metodolog¡a de los avalúos deberá tenerse en

cuenta pr¡ncipalmente el ESTUDIo DEL MERCADO (resolución 620 de 2008 Articulo 10.- Mélodo de comparación o

de mercado), con homogenizaciones acordes al predio y sector en estudio. En construcciones se aplicará Fitto y

Corvini, los métodos de reposición y otros debeÉn ser justificados en forma clara y técnica, Siempre dentro del marco

legal de la resolución 620 de 2008. De todas maneras, la metodología empleada será Justif¡cada previo a la aplicación

del método como lo ¡ndica la misma resolución 620 de 2008 IGAC. h. La presentac¡ón del informe se hará en letra

ARIAL 12, papel tamaño carta, márgenes de 3 cm, temas y capitulos, hoja de cálculo del estudio en Excel, anexo
fotográfico actualizado e ilustrado, web grafía y bibliografia, referencias de los predios consultados en el estudio de

mercado con contacto. Detalle de las fuentes consultadas para el avalú0, detalle de las personas consultadas para el

avalúo y contacto. Los Anexos deberán ser presentados en fisico y en CD de cada uno de los pred¡os. En los predios

rurales o lotes urbanos será indispensable la identificación y valoración de las construcciones si las hubiere, o al

menos la ubicación y comentarios de las ruinas si alguna vez las hubo. i. EI informe técn¡co de avalúo a entregar debe
ser elaborado con base en ¡os parámetros establecidos en el artículo 21 del Decreto 1420 de 1998 (la cual hace

referencia al tema de los avalúos, articulo 21 Los s¡guientes parámetros se tendrán en cuenta en la determinación del

valor comercial), Ley 1673 de 2013 (reglamentac¡ón de la actividad valuatoria), Resolución 620 de 2008 (Por la cual

se establecen los procedimientos para los avalúos ordenados dentro del marco de la Ley 388 de 1997), y demás
normas concordantes vigentes y complementar¡as, de los avalúos de los inmuebles de propiedad de la Loteria del

Huila, lrmado por el Representante Legal de la empresa crntratista o quien haga sus veces según sea el caso
consignando entre otros aspectos los sigulentes: 1) Valor total del predio discr¡minado por valor del metro cuadrado de

terreno y construcción, con sus áreas respectivas. 2) Determ¡nación de la vlda útil de la construcción a partir de la

fecha del avalúo, lambién deberán identificar si el inmueble t¡ene características de b¡en histórico y cÚltural, y/o si ha

sido declarado como patrimonio arquitectón¡co). Uso del inmueble. j, Norma urbanistica aplicada de acuerdo al PoT,
PBoT o EoT, según el caso específico para cada municipio donde se encuentre el inmueble. Estratiflcación

socioeconomica. k. Existencias de rondas o áreas de protección con sus respectivas áreas. l. Valoración de me

en predio ajeno su fuere el caso (terruzas en áreas comunes), m, La vigencia del avalú0, que no podrá ser
un añ0. De acuerdo a la circular externa 060 de 2005 numeral 3,5, 

-Los 
avalúos de que trata la presente Circu
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Exerna tendrán vigencia de tres (3) años como min¡mo, Las entidades públicas que hayan practicado avalúos durante
el año inmediatamenle anterior a la expedición de la presente norma, podrán mantenei registrado dicho valor durante
el tlempo que reste para completar el lapso de tres (3) años." Y los demás contemplados én el artículo 2 del Decreto
422 de 200A, que se transcribe a continuación: Articulo 2". Contenido mínimo del informe de avalú0, En desarrollo de
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EMPRESA DE LOTERIAY JUEGO DE APUESTAS PERMANENTES

DEL DEPARTAMENTO DEL HUILA
NtT, 800.244.699.7

CoNTRATO DE PRESTAC|ON DE SERV|C|OS PRoFES|ONALES ¡¡o.,{j_ oE 2024 CELEBRADO
ENTRE LA EMPRESA DE LOTERIA Y JUEGO DE APUES]TAS PERMANENTES

DEL DEPARTAMENTO DEL HUILA . LA LOTERIA DEL HUILA Y SERGIO FERNANDO AYCARDI
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los criterios consagrados en el articulo 1" del presente decreto, los avalúos deberán incluir al menos los siguientes
elementos. 1. Indicación de la clase de avalúo que se real¡za y la just¡ficación de por qué es el apropiado para el
propósito pretendido. 2. Explicación de la metodologia ut¡lizada. 3. ldentiflcac¡ón y descripción de los bienes o
derechos ava uados, precisando la cantidad y estado o calidad de sus componentes, 4, Los valores de referencia o
unitarios que se utilicen y sus fuentes. 5. Las cantidades de que se compone el bien o derecho valorado, que se
ut¡lizaron para realizar los cálcu los, 6. El valor resultante del avalúo 7. La vigencia del avalúo, que no podrá ser
infenor a un añ0. 8. La identÍficación de la persona que realiza el aval úo y la constancia de su incluslón en las lislas
que componen el Registro abierto de avaluadores. 9. Cuando la metodolog¡a det avalúo utilice un s¡stema de
depreciación, se debe indica r el método de depreciación util¡zado y la razón por la cual se consldera que resulla más
apropiado que los métodos alternativos. 10. Cuando la melodología utilice proyecciones, se deben señalar todos y
cada uno de los supuestos y el procedimiento usado para proyectar. En el caso de vanables proyectadas se deben
incluir las fuentes de donde fueron tomadas y/o los supueslos que se tuvieron en cuenta para realizar la proyección
1 1 . Si la metodol ogia del avalúo utiliza índices, se debe señalar cuáles se utilizaron y Ia fuente de donde fueron
tomados, PARÁG RAFO. Para los efectos de las Leyes 546 y SS0 de 1999, solamente seÉn vál¡dos los avalúos que
cumplan los requis¡tos previstos en el presente decreto, US ERA: OB IONES
CONTRATISTA: Fuera de las obligaciones inherentes al adecuado e io del desarrollo del objeto det Contratolercic
señalado en la cláusula anterior, el conkatista se com promete princ¡palmenle a velar por el cumplimiento del Contrato
en los términos pactados. PARÁGRAFO: Sin perjuicio de la dirección general y del control y vig¡lancia que La
Empresa debe ejercer sobre la ejecución del presente Contrato, el Contratista responderá por la oportuna ejecución
de este Conlrato dentro del plazo prev¡sto y responderá por los hechos y omisiones que le fueran imputados. Además
de las obligaciones usuales de este t¡po de Contratos, tendrá entre otras las sigulentes: OBLIGACIONES
GENERALES: 1. Rendir y elaborar inform es que se e solicite por pa e de la entidad en el desarollo del contrato. 2,
Programar las actividades que deba desarrollar para el cumplimiento del objeto del conlrato. 3. Acatar las
instrucciones que durante el desanollo del contrato se le ¡mpartan por parte de la Entidad a havés del Supervisor. 4
Obrar con lealtad, responsabilidad y buena fe en las dist¡ntas etapas contractuales, evilando dilataciones yen
trabamlentos, 5 Realizar las actividades contratadas de manera independiente, bajo su propio nesgo y
responsabilidad. 6. No acceder a peticiones o amen azas de actos que se encuentren por fuera de la ley con e¡ fln de
hacer u omitir algún hecho u acto. 7. Cuando se presente pet¡ciones u amenazas el contratista deberá informar
¡nmed¡atamente al supervisor, o a la gerencia de la Loteria. 8. Mantener la reserva sobre la información que le sea
suministrada para el desarro lo del objeto del contrato, 9. El conlratista no podrá enconharse bajo la influencia de
bebidas alcohól¡cas o de sustancias aluc¡nógenas al momento de desarrollar y/o eiecutar el objeto del presente
contrato. '10. Cot¡zar al sistema de pensión , salud y ARL de conformidad co0 Io dispuesto en el articulo 282 de la ley
100 de 1993, ley 797 de 2003 y cumptir c0n las obligaciones establecidas en el artícúlo S0 de Ia ley 789 de 2002, y
demás normas concordantes. 11. Guardar, conservar y responder por los documentos, eje mentos, materiales y
equ¡pos que se pongan a su disposición para el cumplimiento de sus activ¡dades y entregarlos a más ta
terminar la ejecución del contrato, entregando los documentos y elementos debidamente identificados, organ
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foliados en el caso de documentación. 12. Serán de propiedad de la Loteria del Huila los resultados de los estudios,
investigac¡ones y en general los informes y trabajos realizados para cumplir el objeto de este contrato. El Contratista
no podrá hacer uso de los mismos para fines diferentes a los del trabajo mismo, sin autorización previa, expresa y

escrita de la Entidad Estatal. El Conlratista puede hacer uso y dlfusión de los resultados, informes y documentos, y en
general de los productos que se generen en desarrollo y ejecución del presente contrato, siempre y cuando con ello
no se afecte la conf¡denc¡al¡dad de que üata el presenle contrato y se haya obtenido previamente autorización de la
Loteria del Huila, 13, Dar cumplimiento a los aspectos de seguridad y salud frente a las actividades que desempeñe
como contrat¡sta, acorde a la normatividad intema y externa que regule el tema. 14. Para el caso del manejo de
¡nformación que incluya dalos personales EL CONTRATISTA dará estr¡cto cumplim¡enlo a las disposiciones
constituc¡onales y legales sobre Ia protección del derecho fundamental del HABEAS DATA en particular en lo

dispuesto en el artÍculo 15 de la Constitución Política y la ley 1581 de 2012. 15. El contratista no podrá revelar la

información confidenc¡al de propiedad de la Loteria del Huila, de la que tenga conocimiento con ocas¡ón o para la
ejecución del contrato, sin el previo consentimiento por escrjto del supervisor del contrato. Se considera información
confidencial cualquier información técnica, financ¡era, comercial, estratégica y en general cualquier información
relacionada con las funciones de la Loteria del Hu¡la, que tenga carácter reservado por la ley, o haya sido marcada o
anunciada como confldencial por parte de la Loteria del Huila o cualquier otra Ent¡dad Estatal, conlorme a lo
establecido en Ley estatutaria 1581 de 2012 - 1712 de2014 y los decretos que las reglamentan. 16, Para efectos del
informe linal deberá entregar un back-up de la información, de los archivos de gestión donde se relacione la
documentación producida durante la ejecución del contrato con el obJeto de garantizar la seguridad de la lnformación y
continuidad de la operación. 17. El CONTRCTISTA debe contar con sus prop¡as herram¡entas de trabajo, que
garanticen la efectiva ejecución del contrato. 18. Cargar la ¡nformación conhactual de ejecución a través de la
plataforma de secop ll. 19. Cumplir con la normativ¡dad legalvigente del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en
el Trabajo, OBLIGACIONES ESPECIFICAS: 1, El contratista se compromete a realizar la inspección fisica teÍenos y
edificaciones, leniendo en cuenta que las edificac¡ones deben expresarse en lérminos de act¡vo- componente, de
acuerdo con el marco normativo adoptado para norma ¡ntemac¡onal. 2. Actua¡izar el inventario y avaluó de los
terrenos, edificaciones, propiedad de la Loteria del Huila, identificando por separado el avaluó del terreno y el avaluó
de la edificación. 3. Actualizar el ¡nventario de terrenos y edificaciones que resulten durante la verificación de los
b¡enes fís¡cos de la LoterÍa del Huila, y que n0 se encuentren en el grupo de activos de la entidad e ¡gualmente
ten¡endo en cuenta su conformación por activo - componente. 4. Actualizar la valoración de los elementos que reporle
la entidad, incluidos en la tabla del inventario de bienes muebles, ubicados en las sedes administrativas y operativas,
identiflcando el valor razonable, el valor res¡dual, valor ultimo del activo y el liempo de vida útil aplicando la
normativ¡dad intemac¡onal financiera, NllF, NlC. 5. Actualizar la informac¡ón del ultimo inventario con los elemenlos
adquiridos poslerior a la real¡zación del ultimo invenlario de bienes muebles, 6, Entregar base de datos con el informe
consolidado de todos los activos y con los datos del avaluó, incluyendo los que se definan con agrupación activo
principal y componente según Ios casos específicos y de acuerdo norma ¡nternacional estructurada bajo tos
parámetros que requiera la oficina contable y adminiskat¡va de la entidad. 7. Entregar los informes impresos con todos
los items del avaluó de los muebles e inmuebles. 8. Deberá entregar un informe sobre los parámetros y criter¡os para
la elaboración del avaluó acorde a la reglamentac¡ón vigente para presentación de infomes de avalúos, en cuanto al
cálculo del avaluó y las caractelsticas para lerrenos y conskucciones. L Entregará base de datos detallando la
información validada en el inventario de los activos que estén por componente con su respectivo avaluó y

elementos y/o equipos relacionados el proceso y/o ubicación acorde a las necesidades de infomación téc
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flnancieros de la entidad. 10. Realizar la definición de la vida úül remanente de cada uno de estos activos. 11, Informar

el valor de cada depreciación. 12. Calcular en térmjnos de normas NllF, calor razonable, valor residual, vida útil, edad

o antigüedad y porcentaje de vida remanente. 13. Entregar el informe de diferencias entre resultados del inventario y

los registros que la ent¡dad t¡ene en el módulo. 14, Enlregar informe final requerido como soporte para la toma de

decisiones a que haya lugar, en aras de buscar los mejores beneiicios, para la entidad, con recomendaciones y

análisis general del impacto est¡mado de los resultados del ¡nventario y avaluó ¡ncluyendo el cálculo del deterioro a los

act¡vos identif¡cados sujetos a avalúos y los que reporte la entidad, med¡ante comparativo con los valores netos de los

registros financieros de los activos a la fecha que se estime conveniente para el c¡ene del año liscal 2023. 15. lnfoma

el estado de conservación de estos activos (por el paso deltiempo, por su uso, por el desgaste propio deltiempo que

se use ese actlvo y por obsolescencia, de forma que se reflele su valor más aiustado posible, deberá deflnirse su

estado: a) obsoleto, b) en uso, pero en condic¡ones regulares o malas, c) se encuentra en buenas condiciones y en

uso) lo anterior cuando sea posible su determinac¡ón. 16. Actualizar los archivos fotográficos del inventario de

lnmuebles y entregar fisicamenle las carpetas organizada. 17, El contratista debe entregar el planteamiento de la
pot¡tica para definir el deterioro, que se pueda aplicar len¡endo en cuenta en contexto y requerimientos de informaciÓn

financiera de la entidad según la norma vigente. 18. Cumplir con todas las especiflcaciones técnlcas min¡mas

requeridas. 19. Realizar las demás actividades propias y necesarias para el cumplimiento del objeto contractual.

LA SULA CUARTA OBLIGACIONES DE LA EMPRESA CoNTRATANTE: Para el desarrollo del presente

Contrato de Prestación de Servicios técnicos de apoyo a la gestión, LA EMPRESA se obliga a: 1. Delegar de manera

oportuna el supervisor del contrato. 2. Suminiskar la información requerida y que fuese responsabilidad de la Loteria

del Huila para la correcta ejecución del contrato a kavés del supervisor del contrato, 3, Exigír al Contratista la

ejecución ¡dónea y oportuna del objeto contratado, a través del supervisor del contrato.4, Exigir que los serv¡cios que

se requ¡eran sumin¡slrar sean de óptima calidad, a través del supervisor del contrato. 5. Pagar al contratista el valor

pactado una vez el contratista cumpla con los requisitos exig¡dos, previa presentac¡ón cuenta de cobro con sus

respectivos soportes e informe de ejecución contractual a cargo del superv¡sor del contrato. 6. El supervisor del

contrato deberá atender de manera oportuna los requerim¡entos del contratista. 7. Las demás que se deriven de la

naturaleza del presente contrato. CLAUSULA QUINTA: VALOR DEL PRESENTE CONTRATO. Para todos los

efectos legales, el presente contrato ascÍende a la suma de CINCO MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y UN MIL

QUINIENTOS PESOS ($5.771.500) M/CTE, incluido ¡va y todos los impuestos a que haya lugar. PARAGRAFO: Los

valores que se paguen por concepto de este contrato se le harán los descuentos de ley. CLAUSULA SEXTA:

FoRMA DE PAGo] LA EMPRESA cancelará el valor del Contrato en un único pago por la suma de CINCO

MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y UN MIL QUINIENTOS PESOS ($5.771.500) M/CTE, incluidO todOS IOS

impuestos a que haya lugar, previa presentación de: '1. Cuenta de cobro o factura electrónica. 2. lnforme de ejecución

debidamente aprobado por el supervisor del contrato, habiendo entregado todos los inlormes requeridos, en las

especificaciones técnicas y obligaciones espec¡ficas, 3. Soporte de pago de seguridad social como salud, pensiÓn y

riesgos laborales, 3, Certificación suscrita por el supervisor del Contrato en la que conste el cumplim¡ento a

satisfacción de las obligaciones a cargo de EL CONTRATISTA, y la enkega de los documentos requeidos,

CLAUSULA SEPTIMA: IMPUTACION Y DISPoNIBILIDAD PRESUPUESTAL: El valor del presente conlrato será

cancelado por LA EMPRESA, con cargo al Rubro Presupuestal No. 21101010010902, denominado REI\¡UNERACION

SERVICIOS TECNICOS, del presupuesto de gastos para la v¡genc¡a fiscal 2024. Según certificado de d¡sponibil¡dad

presupuestal CD18- 176 del 30 de enero de 2024, expedido por el Jefe de oficina Administrativa y Fi

CLAUSULA OCTAVA: PLAZO DE EJECUCIÓN Y VIGENCIA OEL CONTRATO. EI téTMiNO dE dUTACióN dEI

nancr

p

5l-

HUILA C¡¡rreÉ 4 No, 9-25 Edificio Dicgo dc Ospina Co¡rmutador o98 - 8712066 Nciv& - Euila
lr'r!.lv.lotcriadelhuila.c,om - e-mail. elotcria@teloconr.com.co - §srisl)i@l!.qteriq.dgl!!i!&.s!r!!

ra



GOBI.]tNACION I)EL LIUILI\

EMPRESA DE LOTERIA Y JUEGO DE APUESTAS PERMANENTES
DEL DEPARTAMENTO DEL HUILA

NrT. 800.244.699.7

CONTRATODEPRESTACIONDESERVICIOSPROFESIONALESN".: O ] 2 DE2024CELEBRADO
ENTRE LA EMpREsA DE LorERrA y ¡ueeo oe epursi-es penu*lelrcs

DEL DEPARTAMENTO DEL HUILA. LA LOTERIA OEL HUILA Y SERGIO FERNANDO AYCARDI

VILLANEDA

contrato será de UN (01) MEs, contados a partir del acta de inicio, previo cumplimiento de los requisitos de
perfeccionamiento, sin superar la presente vigencia fiscal. CLAUSULA NOVENA: DECLARACIONES DEL

CONTRATISTA: El Contrat¡sta hace las siguientes declaraciones: 1)Conoce y acepla los Documentos del Proceso de

contratac¡ón, 2) Se encuentra debidamente facultado para suscribir el presente Contrato. 3) El Contratista está a paz y

salvo con sus obligaciones laborales frente al sistema de seguridad social integral y demás aportes relacionados con

las obligaciones laborales. 4), El valor del Contrato incluye todos los gastos, coslos, derechos, impuestos, tasas y

demás contr¡buciones relacionadas con elcumplimiento delobjeto del presente Contrato. 5) Elcontratista al momento

de la celebración de¡ presente contrato no se encuentra en ninguna causal de inhabilidad o incompat¡bilidad prevista

en la Constitución Politica de 1991 o en la Ley. 6) El Contratista maniliesta que los recursos que componen su
patrimon¡o no provienen de lavado de activos, f¡nanciac¡ón del terrorismo, narcotráfico, captación ilegal de dineros y

en general de cualquier actividad ilicita; de ¡gual manera manifiesta que los recursos recibidos en desarrollo de este
contrato no serán destinados a ninguna de las actividades antes descrjtas. 7) El Contratista se compromete a no

contratar menores de edad para el ejercic¡o del objeto contractual, así como a no permitir que se subcontrate a

menores de edad para tales efectos, dando apl¡cación a la Resolución 1677 de 2008 del ¡/inisterio de la Protección

Social y los Pactos, Convenios y Convenciones lntemacionales ratificados por Colombia, sobre los derechos de los

niños. CLAUSULA DECIMA. CESIÓN Y SUBCONTRAToS DEL CoNTRATO: El contratista no podrá ceder el

presente Contrato, ni Subcontratar con persona natural o iuridica alguna, sin el consent¡m¡ento previo y escrito de la
ent¡dad. De conformidad con lo establecido en el articulo 41 de la Ley 80 de 1993, el presente contrato es'intuitu
personae", EL CONTRATISTA responderá por la ejecución de las obligaci0nes contractuales hasta que eldocumento
de cesión esté suscrito por las partes y el (la) Ordenador (a) del Gasto. CLAUSUTA DECIMA PRIMERA -

GARANTIA: Para garantizar las obligaciones resultantes del presente conlrato, EL CONTRATISTA, constituirá a su

costa y a favor de LA EMPRESA, en una Compañia de Seguros legalmente establecida en Colombia, una Póliza

única que ampare los siguientes riesgos: a) CUMPLIMIENTO: Equivalente al veinte por ciento (20%) del valor del

contrato, por el término de elecuc¡ón de este y seis (06) meses más, contados a partir de la suscripción del acta de

inicio. b) CALIDAD DEL SERVICIO: Equivalente al ve¡nte por ciento (20%) del valor del contrato, por el término de
ejecuclón de este y seis (06) meses más, contados a partir de la suscripción del acta de inicio. CLAUSULA DECIMA
SEGUNDA. SUPERUSIÓN: La Supervisión del presente Contrato estará a cargo de la Gerencia o quien este
designe, quien cumplirá las funciones señaladas en la ley 1474 de 2011y el acuerdo No. 009 del 18 de noviembre de

2023, por el cual se adoptó el manual de supervisión e interventoría de la empresa de loteria y juego de apuestas
permanentes del Departamento del Huila. CLAUSULA DECIMA TERCERA MODIFICACIONES Y/O
ACLARACIoNES AL CONTRATo: Cualquier modiflcación, ad¡ción, prónoga y/o aclaración del presente Contrato
deberá efectuarse de mutuo acuerdo enlre las partes elevado a escrito, conforme a los requis¡tos legales y
presupuestales siempre y cuando ello no implique modificación del objeto. PARAGRAFO: No podrán celebrarse
Contratos adicionales que impliquen modiflcación al obieto del Contrato, ni prorrogar el plazo si estuviere vencido.
CLAUSULA DECIMA CUARTA.INHABIL¡DADES E INCOMPATIBILIDADES: EL CONTRATISTA, declara bajo la

gravedad del juramento que se entiende prestado con la firma del presente contrato, que no se halla incurso en causal

alguna de inhab¡lidad o incompatibil¡dad, a que se refieren los articulos I y I de Ley 80 de 1993. En caso de que se
llegare a sobrevenir inhabilidad o incompatibilidad en EL CONTRATISTA, este cederá el Contrato previa autorización

escrita de LA EMPRESA y si ello no fuese posible renunciará a su ejecución LAUSULA DECIMA
SUSPENSIÓN
partes o en los eventos de caso fortuito o fueza mayor. Para lo cual se deberá suscrlbir un acta en la que

6 ?
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señalaran los motivos que dieron lugar a la suspensión, sin que para los efectos del plazo extintivo se compute el
liempo de la suspensión. PARAGRAFO: Una vez cese el motivo generador de la suspensión, el Contrato deberá
reiniciarse de manera inmediata por EL C0NTRAT¡STA, la no reiniciación será tomada como incumplimiento por parte

de éste. CLAUSULA DECIMA SEXTA: MULTAS: En caso de ¡ncumplimiento parcial de las obligaciones conkaídas
por EL CONTRATISTA en vlrtud del presente contrato, este auloriza expresamente a LA EIVPRESA para imponerle
mediante resolución motivada multas sucesivas por valor equivalente al uno por ciento (1%) del valor del contrato, por

cada día de mora o retraso en el cumplimiento de las obligaciones adquiridas y hasta cuando estas efectivamente se
cumplan, las cuales sumadas no podrán exceder el d¡ez por ciento (100/o) del valor total del contrato, sin perjuicio de Ia
aplicación de la cláusula penal, si a ello hubiere lugar, o de reclamar la indemn¡zación de los perju¡cios causados con
el incumplimiento que d¡o lugar a la aplicac¡ón de la multa, para lo cual debeÉ expedir un acto admlnislrativo
debidamente motivado y notificado al contratista. Para ello se seguirá al siguiente procedimientor a) Evidenciado un
posible incumpl¡miento de las obligac¡ones a cargo del contrat¡sta, la entidad lo citará a audiencia para debatir lo
ocunido. En la citación, hará mención expresa y detallada de los hechos que la soporlan, acompañando el informe de
interventoria o de superv¡sión en el que se sustente la actuación y enunciará las normas o cláusulas posiblemente
v¡oladas y las consecuencias que podrian derivarse para el contft¡tista en desarrollo de la actuación. En la misma se
establecerá el lugar, fecha y hora para la realización de la audiencia, la que podrá tener lugar a la mayor brevedad
posible, atendida la naturaleza del contrato y la periodicidad establecida para el cumpl¡miento de las obligaciones
contractuales. En el evento en que la garantÍa de cumplimienlo consista en pól¡za de seguros, el garante seÉ citado
de la mrsma manera. b) En desarrollo de la aud¡encia, el jefe de la entidad o su delegado, presentará las

circunstancias de hecho que motivan la actuación, enunc¡ará las pos¡bles normas o cláusulas posiblemente violadas y
las consecuencias que podrian derivarse para el contral¡sta en desanollo de la actuación. Acto seguido se concederá
el uso de la palabra al representante legal del contratista o a quien lo represente, y al garante, para que presenten sus

descargos, en desarrollo de lo cual podrá rendir las explicaciones del caso, aportar pruebas y controvert¡r las
presentadas por ¡a entidad; c) Hecho lo precedente, medlante resolución motivada en la que se consigne lo ocunido
en desarrollo de la audiencia y ¡a cual se entenderá notiflcada en dicho acto público, la entidad procederá a decidir
sobre la impos¡ción o no de la multa, sanción o declanatoria de incumplimiento. Contra la decis¡ón asi proferida sólo
procede el recurso de reposición que se interpondrá, sustentaÉ y decidirá en la misma aud¡encia, La decisión sobre el

recurso se entenderá notif¡cada en la misma audiencia; d) En cualquier momento del desarrollo de la audiencia, eljele
de la entidad o su delegado, podrá suspender la audiencia cuando de oflcio o a petición de parte, ello resulte en su

criterio necesario para allegar o practicar pruebas que estime conducentes y peninentes, o cuando por cualquier otra

razón debidamente sustentada, ello resulte necesar¡o para el correcto desarollo de la actuación administrativa. En

todo caso, al adoptar Ia decisión, se señalará fecha y hora para reanudar la audiencia. La entidad podrá dar por

terminado el procedimiento en cualquier momento, si por algún medio t¡ene conocimiento de la cesación de situación

de incumplimlento. CLAUSULA DECIMA SEPTIMA: PENAL PECUNIARIA: Se fija como cláusula penal pecuniaria la

suma equ¡valente hasta el d¡ez por ciento (100/o) del valor tolal del contrato, independientemente de la indemnización
plena de los perju¡cios a que hubiere lugar, en caso de incumplimiento parc¡al o total de¡ contrato por parte de EL

CoNTRATISTA, la cual pagará a la EMPRESA sin necesidad de requerimiento judic¡al, en un térm¡no no mayor de

veinte (20) dias a partir de la fecha en que se declare el incumplim¡ento. Para hacerla efect¡va se seguirá el
procedimiento establecido en la cláusula anterior, y su valor podrá deducirse de los pagos pendientes al contratista.
CLAUSULA DECIMA OCTAVA: INDEMNIDAD: El contratista se obl iga a mantener indemne a LA EMPRESA de

reclamos, demandas, acciones legales, asi como de los costos y gastos que se generan por daño o lesiones
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personas o bienes de terceros, ocas¡onado por las actuac¡ones del C0NTRATISTA durante la ejecución del Contrato.

El Conkatista mantendrá indemne a LA EMPRESA por cualquier obligación de carácter laboral o relacionado que se
originen en el incumplimiento de las obligaciones laborales que el Contratista asume frente al personal, subordinados
o terceros que se vinculen a la ejecuc¡ón de las obl¡gaciones denvadas del presente Contrato, CLAUSULA oECIMA
NOVENA: REGIMEN CONTRACTUAL: Por ser una Empresa lndustrial y Comerc¡al del Estado, Para todos los

efectos legales, este Contrato se regirá por las normas pertinentes del Derecho privado, el manual de contratac¡ón

acuerdo 005 de 2023 y su reglamentación resolución 062 de 2023, las demás normas aplicables como los estatutos
anlicorrupción, Ley 1474 de 2011, modificado Ley 2195 de 2022, y en lo compatible la ley 80 de 1993, ley 1150 de
2007 y sus decretos reglamentarios. CLAUSULA VlGESli¡lA: INDEPENDENCIA DEL CONTRATISTA: Por la
naturaleza del Contrato, EL CONTRATISTA actuará de forma independ¡ente con total autonomía técn¡ca y
administrativa en el cumplimento de sus obligaciones contractuales sin que exista relación de subordinac¡ón con
alguna dependencia o funcionario de LA ENIPRESA, razón por la cual no tendrá derecho al pago de prestac¡ones

socia¡es de ninguna indole y sus emolumentos se contraerán a los expresamente pactados en el presente Contrato,
CLAUSULA vIGESIMA PRIMERA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS CONTRACTUALES: Cuatquier diferencia
que surja entre las partes por la ejecuciÓn, interpretación, terminación o liquidac¡ón del presente contrato y en general,

sobre los derechos y obligaciones derivados del mismo, durante su etapa precontractual, contractual y post
contractual se solucionará primero por las partes, mediante arreglo directo, la cual tendrá una durac¡ón de hasta
treinta (30) dias háb¡les. En caso de no llegar a un acuerdo, las partes convienen hacer uso de los mecanismos de
solución previstos en la Ley, tales como la conciliación, amigable composición y transacción. CLAUSULA VIGESIMA
SEGUNDA: CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CON EL RÉGIMEN DE SEGURIDAD SOCIAL: EL
CONTRATISTA De conformidad con lo eslablecido en la Ley 100 de 1993, Ley 190 de 1995, Ley 789 de 2002, Ley
797 de 2003 y 510 de 2003, el Contratista deberá estar afiliado ai Sistema de Seguridad Social y realizar los pagos

respectivos, los cuales deben ser liquidados conformes a los porcentajes def¡nidos en las Leyes y demás normas
reglamentarias aplicadas para tal fin. CLAUSULA VIGESIMA TERCERA: SEGURIDAD DE LA INF0RMACION Y
C0NFIDENCIALIDAD: Las partes se obligan a guardar estricta confldencialidad sobre toda la información sometida a
reserva debidamente ident¡ficada como tal por la parte originadora y conocrda en virtud del desarrollo y ejecución del
presente conlrato, así como la información que la parte receptora debe entender y saber que es confidencial por su
naturaleza y sensibilidad para la parte dueña de dicha información. Esta obligación de conlidencialidad se aplicará
para todos los casos, salvo que Ia información confidencial sea requerida por autoridad competente, caso en el cual,
deberán dar aviso de tal hecho a la parte orig¡nadora dentro de los dos (2) dias s¡gu¡entes a la fecha en que le sea
notificada la orden, o sea conocida la solicitud. lgualmente, el deber de confidencial¡dad no será obl¡gatorio cuando
dicha información sea poseida por la otra parte con antenoridad a este contrato, por un medio legal o, cuando sea
públicamente accesible por un medio legal o, cuando sea hecha pública por su dueño o poseedor legal, AsÍ mismo,
las partes se comprometen a exiglr a todo tercero que por medio de cualquiera de las partes tenga acceso a esta

información, la misma reserva a que se refiere esta cláusula y tomarán las medidas de control y precauciones

necesarias para asegurar el cumplimiento de la m¡sma. PARAGRAFO. La presente cláusula de confdenc¡alidad se
mantendrá vigente mientras la información catalogada como tal conserve el carácter de reservada o b¡en durante dos
(2) años luego de que dicha información fuera compartida con las otras partes, cualqu¡era de los dos que ocurr¿r
primero. En todo caso estará sujeta a la reglamentación sobre información confidenc¡al de los articulos 260 a 266 de

la Decisión 486 de la Comis¡ón del Acuerdo de Cartagena y lo previsto en el articulo 1 de la Ley 1755 de
respecto de la información y documentos reservados, articulo 24 sustituido, y en las demás normas concorda
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resultan estudios, investigaciones, descubrimientos, invenciones, información, mejoras y/o diseños, éstos pertenecen

a la entidad de conformidád con lo establecido en el articulo 20 de la Ley 23 de 1982 modiflcado por el artlculo 28 de
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complementarias que regulen la materia. CLAUSULA VIGESIMA CUARTA - DOMlClLlO: Para todos los efectos

legales y fiscales, el domicilio del presente contrato es la ciudad de Neiva, Departamento del Huila el de las partes

será el siguiente: contratante canera 4 No. 9-25, barrio el centro, Neiva Huila, contrat¡sta: canera 5 No. 6-44, oficina

310 torre a. CLAUSULA VIGESIMA OUINTA -PROPIEDAD INTELECTUAL: Si de la ejecución del presente contrato

la Ley 1450 de 201 1, y el articulo 21 de la misma Ley, que establece el término de protección, s¡n perjuicio del respeto

alderecho moral consag rado en el articulo 11 de la Decisión Andina 351 de 1993 concordante con el articulo 30 de la

Ley 23 de 1982. Asi mismo, EL CONTRATISTA garant¡za que los trabaios y servicios prestados a la entidad por el

objeto de este contralo no inlringen nl vulneran los derechos de propiedad intelectual o induslr¡al o cualesquiera otros

derechos legales o contractuales de terceros CLAUSULA VIGESIMA SEXTA . DOCUMENTOS DEL CONTRATO

Hacen parte integ ral del presente contrato: 1), Estudios previos,2), Certificado de disponibilidad presupuestar, 3) La

propuesta presentada por el contratista y sus respectivos soportes,4), La Constitución y aprobac¡Ón de las Garantías,

5) La acreditación de encontrarse el Contratista a paz y salvo por concepto de aportes al sistema de seguridad social

¡ntegral.6) y los demás documentos que se produzcan durante el desanollo del contrato. CLAUSULA VIGESINA

SEPTIMA . PERFECCIONAMIENTO Y REO UISITOS DE EJECUCION: EI presente Conkalo se considera

perfeccionado con la suscripción del mismo por las partes. Para su ejecuc¡ón se requiere: 1. Registro presupuestal. 2

La aprobación por la entidad de la Garanlia Unica, 3. Pago de impuestos correspondienles a los que haya lugar.4, La

suscripción del acta de ¡nicio, previo el cumplimiento de los req uisilos anteriores. PARAGRAFO: Los gastos ue se

causen en la legal ización del presente Contrato corerán por cuen ta de EL CoNTRATISTA. LÁUSU LA VIG

OCTAVA: . LUGA R DE EJECUCIÓN: El lugar de ejecución del presente contrato será el mun¡cipio de Ne va - Huila

Para constancia se firma en la ciudad de Neiva, a los ; 0 t EB 2f)21t
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